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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
Entre las actividades del Centro de Transfusión de la comunidad de Madrid se encuentran 
las del Banco de Sangre de Cordón Umbilical (SCU) que recibe donaciones de SCU de 34 
maternidades de la comunidad de Madrid, con convenio con el Centro de Transfusión. 
 
El motivo del procedimiento es la adquisición de bolsas para recogida de esta SCU.  
 
El Centro distribuye estas bolsas a todos los Hospitales de la Comunidad de Madrid con 
convenio, para la recogida de Sangre de Cordón Umbilical, y diariamente las recibe para 
su análisis y procesamiento. El consumo estimado anual es de 1.300 bolsas. 
 
Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312A por un importe de 10.696,40 € 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 
El valor estimado es de 45.968,00 euros, incluyendo las posibles prorrogas y una 
modificado o ampliación de hasta un máximo del 20% del importe de licitación. Esta 
modificación se realizará cuando las necesidades del Centro de Transfusión precisen la 
ampliación o disminución de las cantidades adjudicadas, las necesidades vienen 
determinadas por el incremento/disminución de las donaciones realizadas. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado abreviado, por cumplir 
con las exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
Madrid,  
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
 
Fdo.: Luisa Barea García 
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